
   

    

    

l MAL D ON ADO .. A AUDITORES CONSULTORES 

ACOSTAESTRELLA 
MIEMBRO DE FY INTERNATIONAL CANADA      

Guito, 04 de enero de 2016 po 
  

ae Registro de sE , 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / 

DA / Presente - ¡TO / 

De mi consideración: o 1,00 1 

mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía MAL DONA 3 

aCOSTA ESTRELLA AUDITORES CONSULTORES CÍA. UTDA.,, diunto el O e 

certificada. de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la citada de pe la, Enf p 

otoraada por los Señores ¡WAN RAUL MALDONADO CABEZAS con E o 0 ' o) 

ciudadania 170558711-9 , propietario de quinientas participaciones cada : e e 

un dólar de fos Estados Unidos de Morteamérica, cede a favor del señor" DAR Al 

FERMANDO RAMIREZ CARDENAS con cédula de ciudadanía 170977384-2- 

Cincuenta Panñicipaciones, cada una de un dólar de los Estados Unidos 'de 4 

Norteamérica; MARCO DIEGO ACOSTA VASOUEZ cédula de ciudadania 

1704759D4-D, propielaño de Ouinientas participaciones, cada una, de un dólar de 

los Esiados Línidos de Noreaméñca, cede a fawor del señor DARWIN 

FERNANDO RAMIREZ CARDENAS con cédula de ciudadania 170077324-8. 

Cincuenta DT cada una, de un dolar de los Estados Unidos de 

Norteamérica y FAUSTO MARCELO ESTRELLA JACOME con cédula de 

ciudadania 170920334-1 propietario de quinientas participaciones, cada una, de 

un dólar de jos Estados Unidos de Norteamérica , cede a favor del señor 

DARAN FERNANDO RAMIREZ CARDENAS cop cédula de ciudadania 

1/09773384-8 cincuenta participaciones cada una de un dólar de jos Estados 

Unidos de Norteamérica; Jgualmente los señores IYVAN RAUL MALDONADO 

CABEZAS con cedula de ciudadania 1/0558713-9, propietario de quinientas 

participaciones cada una, de un dólar de los Estados Unidos de Norteaméñca, 

cede a favor del señor JOSE GUNLLERMO ESTRELLA JACOME con cédula de 

ciuudadanta 1707790091 Cincuenta Participaciones cada una, de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, MARCO DIEGO ACOSTA VASQUEZ cédula de 

ciudadanta 170475904-0, prapietaria de Quinientas participaciones, cada una, de 

un dólar de Marteamárica, cede a favor del señor JOSE GUILLERMO ESTRELLA 

JACOME con cédula de ciudadanía 1707790094, Cincuenta Participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, y FAUSTO MARCELO 

ESTRELLA JACOME con cédula de ciudadanía 170920334-1 propietario de 

quinientas participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Morteamérica 

cada una, cede a favor del señor JOSE GUILLERMO ESTRELLA JACOME con 

Cosin de añades 30 pusadn A Sistem? 
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M ALDON N DO AUDITORES CONSULTORES 
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MIEMBRO DE FY INTERNATIONAL CANADA 

  

cédula de ciudadanía 170778009-1 cincuenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una; que les corresponden; Esta cesión 

se realiza con todos los derechos y obligaciones emanadas de tales aportaciones, 

sih que los cedentes se reserven para sí ninguno de Tales derechos UU 

obligaciones. Además los cedentes autorizan a los cesionarios para que realicen 

los tramites cormespondientes en la Superintendencia de Compañlas 

EJ capital social de la compañia, después de esta Cesión de participaciones, 

quedara distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

[SoCrO [CAPITA [PORCENTA ¡CIPACIONE | 

| 300.00 / | | USAN RAUL MALDONADO CABEZAS El 28 087%! 300 
| 

| Col | 
j 2. pa 

[MARCO DIEGO ACOSTA VASQUEZ ( +08 26.687% | +00 | 

O A 
FAUSTO MARCELO ESTRELLA JÁCOME | 000 f; 20.867% | 400 [pk 

| | 4 pm 

| o) | | 
E DARWIN FERNANDO RAMIREZ i 350.00 | 
CÁRDENAS 10:000% | 150 | 

Ñ | | | | 
| o | 
' JOSÉ GUILLERMO ESTRELLA JÁCOME pod dl | 10 000% | 150 

| | | | | | | | | | 
| | | 
¿ ¿ 

¡tora | 1500.00 | 460 000% | 4 500 | 
4 1 4 | 4 
  

Atentamente, / 

O AS hs AA TA, EF 

o 
CL. 17847539040 / MA 

  
     

    

2309369 - | 
6 FY International Consultores qe.ona ccosceiagdssomas E Ata 

Afpeliana ES-178 y Wiimper. ed. E ESprO' :



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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EE: 

YA RALL FIAL.DOMADbO CArEzZAas 

: A FAT 

DARIA FERMADDO 

e: CURTIA: USDESOO. 00 

- ” . am . 

biz 3 coplas 

+ EH 

En la ejudad o de fito, Distrito 

capital de la repdblica del 

e 

misrcolez veinte y tres: (231 de 

má DUCTOR ante mil. nueve, 

del 

  

Motariao Sepidma 

parte, ios CAM EME ANNE pr LILA     
    
    

  

   

MAlDib CABEZAS Y HAM BLANCA 

casados] fentre sig MARCO. DIEGO 

  

SL. ORTA IN. ARIAZ. 

FAUSTO/: MARCELO. ESTRELLA ALONE y 

PARTICIFACIONES 

RAMEREZ CARDENAS 

Ecuaciora 

diciembre 

FERNANDO 

Carbidr 

esfares IVAR 

GORCES 

ACOSTA 

casados 

MELO   

Y OTRO 

Metropalitana., 

hor día 

del dos 

POLO. ELMER, 

Licor. 

REALI. 

RUCHELI, 

VARSULUEZ y 

entre 533 

CIAO AE 

// 

// 

(/



MELENDEZ HABVAEZ. casados entre ei, en calidad de 4 

  

CDENTESS. ya por otra parte los señores DARIA 

  

FE EATEFRZ CARDENAS , cazsacio Ya MEE 

GUILLERFNO ESTRELLA dACOME casados en calidad de 

CESTOMARIOS.“ Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad domiciliados en esta ciudad de 

uita, capaces. para comtratar yo obligarse, a 

quienes  ddentifico con sá. presencia y con las 

cédulas que me presentan, bien dinstruídos por mí el 

Hutario en el cbietao y resultados de esta escritura 

públicas «4 la que proceden libre y voluntarianente, 

de conformidad con la  mínuta que me presentan para 

que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal 

es el siguientes SEROR  —HOTaRICG : En el protocala de 

escrituras públicas a Su. Cargo, sirvase insertar 

una de la que conste el presente contrata de cesión 

de participaciones de la Empresa MALDORADO ACO0ETA 

ESTRELLA ALDITORES CONSULTORES Clóá. LTS... al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERAS 

OTORGARTERTO. + AL atorgamiente de la presente 

o 

escritura pu ddlica COMPpPAare cen en calidad de 

cedentes, los señores 1YAáAN FALL FHALRBONDO. Cab 

  

MAME Y: BELAHCA-— GARCES — BUCHELI. casados entre eds 

MARCO DIEGO ACOSTA MASQUEZ y GLORIA MERC     

ARIAS . casados entre sig FAUSTO MARCELO. ESTRELLA 

JACOME y HELY ACA 

  

AE EL 

  

EMDEZ 

  

MARA 

  

casados 

entre si, cada unos por sus propios derechos y por 

otra parte en calidad de 

  

LOA 

  

Se Roraes 

  

S
u
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DARIA. FERNANDO RAMIREZ. CARD 

ESTRELLA FACOMNE, de estado € 

Empresa 

CONSULTORES 

HA LDONSDO ACTA 

CLñ. LTDA. 

participaciones. Los com 

ecuatoriano Ba domiciliados 

Guito, hábiles para contratar 

la hacen 

AuNTECEDERTE 

celebrada e 

A 

  

La 

en esta 5 

(1) Mediante 

*einte y dos de 

A A 

ivil casados, 

ESTRELLA 

Y cescon 

parecientes 

en esta Cc 

Y obligarse, 

Bera our 

enero del año 

    
GLI, 

ALDITTORES 

arios de 

tachar de 

tado cual 

SEGUNDA: 

blica 

dos m3 

el Doctor Héctor Yalledo. Delgado, 

Motaria Trigésima Eudinto 

debidamente inscrita en elo e 

dos de febrero del. misma a 

es 
Compañia 

ESTRELLA ALBITOR 

DE RESPORSARIL DAD 

  

CORSUL TORE 

Hanta extraordinaria de 50) 

MALDOMADO 

Clá. LTDA. 

celebrada 

É3 

el 

COSTA ESTRELLA 

En la Junta Cs 

> 

trez de  diciemn 

PULL y resolvió por Wnandmid 

de parido paco Core Loose 

  

   

    

    
    

   

Ma. DONe 

HARCO EG 

arias; 

CARCEL AE 

ceden tds 

CA 

0 

<A 

REZA MAME. EL. 

ACUESTA MARQUEZ: 

FAUSTO MARCELO. ESTE 

MELENDEZ SS 

faar o de dos se 

del Canton 

distro Perca 

PO, BE comet 

LIMITADA 

ES — Clfñ. LTDA. 

cios de la 

AUDITORES CO 

eneralo extra 

bre del ara 

ado autorizar 

señoras 4 

Aba. ARCOS 

GLORIA MIERCE 

ELLA CACONE 

Lo. en cad 

voares o DARIA 

Ehmidto, y 

ntil, el 

ituróá la 

Hal. DOnmaRd 

a EY La 

Empresa 

ordinaria 

das mil 

la cesión 

bl RA. 

BUCHELI; 

DES E 

  

y MELO 

idad de 

FERRANDO



  

RARE CARDEMAS Y JABE GUILLERMO ESTRELLA CACOME. 

cen calidad de Cesionarios de conformidad al Acta de 

la dunta General Extraordinaria Universal de los 

scacios de la Empresa MALDONADO. ACOSTA ESTRELLA 

GUBITORES — COMSUL TORES Cif. LTDA, que se adjunta 

  

cama documenta habilitante. TERCERA CESTO DE 

PARTICIFACIÓNMES. “o Los señores: INARN EFáLL- MHALDOPMADO 

CAREZAR Y MAC BLANCA GARCES — BUICA     la propietarios 

de quinientas participaciones Cada LIMA, de qn 

    dolar de los Estados Unidos de Horteaméricca, cede a 

favor del señor DARWIN FERMAMDO RAMIREZ. CARDENAS 

Cincuenta Farticipaciones, cada una de un dólar de 

loe. Estados Unidos de Horteaméricas MARCO DIEGO 

acoasTáa  YMASQUEZ Y GLORIA MERCEDES ESPIN. ARIAS, 

propietarios de futinientas participaciones, cada 

LUTA y de un dólar de las Estados Unidos de 

Horteamérica, cede a FTawcor del. señar DARIA 

FERNANDO RAMIREZ CARDENAS a Cincuenta 

Farticipaciones Cada 144, de un dólar de loz 

    

Estados Unidos de Horteamérica y FAUSTO MARCELO 

  
13    HELL CIACOME yo MELY CACCGUELTME PE MARA     

propietarios de quinientas participaciones, cada 

  

LINA y de un délar de das tados Unidos de 

Horteamérica, ceden a Favor del. sefar DARIA 

  

RMAMDO. RA 

  

Ez CARDE*MAS cincuenta participaciones 

  

cada una deu un dálar de los Estados Unidos de 

4 

Hurteaméricars Igualmente dos  sefares YA KSUL 

MALDONADO. CABEZAS Y NAMEY. BLANCO GARCES — BUCHELI
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   propietario de quinientas participaciones Cada 

    

de un dólar de low E tados Unidas de Horteaméri ÁutO- ECUADOR: 

  

cede a favor del señor dOz MO. ESTRELLA 

JACOME. Cincuenta  Farticipaciones cada Unas de du 

  

délar de los tados Unidos de Horteaméricay MAREO 

DI 

  

M1 ALOETA AAN 

  

Y GLORIA HE     TN ARIAS , 

propietarios de Úuinientas participaciones, caca 

umás de un dlar de bHarteamérica, cede a favor del 

señor JOSE. GUILLERMO ESTRELLA GACOMNE, — Cincuenta 

Participaciones de un  dálar de los Estados nidos 

ALO ESTRELLA 

  

de. Morteamérica cada tunas y FAUSTO HARO 

dACOMRE Y HEL.Y AACQUEL THE MELENDEZ HArriAl 

  

propietarios de quinientas participaciones, de un 

dálar de los Estados Unidos de  —Horteamérica cada 

LUTA y cede. a Ffavar del señor AASE.. GUTLLA2RFMO 

ESTRELLA. CACOFME cincuenta participaciones de un 

    
dálar de las Estados Unidos de  PRortieamérica cada 

  

AE ue Des ma A OA cesa po sadliza na g que les corresponden; cosión se realiz 

cor todos los. derechos y obligaciones emanadas de 

  

tales aportaciones, 0 (ue los  cedentes se 

reserven Para Ss ninguno de tales derechos 441 

    obligacione fdenás 1 dentes auvloyri ao Laos     CE     

ionardos para cue resida los trámite         

en La Superintendencia ce 

capital social de la Compañia y 

sión de participaciones, quedará 

la siguiente meneras 

CAPITAL PORLENTAJE PARSTICIPOCIOAES 

VAR RARAUL] MALBOBAGUO CARCIAS £23,00 TA.56TE +00



" MARCO PIESO ACOSTA VASQUEZ 400,00 26.47% $00 

FAUSTO MARCELO ESTRELLA IACOME " 850,00 / 276.647 £00 

DARA IH FERHANOO RAMIFEIL CARDEMAS 132,09 10,000% 130 

JOE BUILLERAO ESTRELLA JALCDME 139,00 / 10,900% 130 

TOTAL 1.390,00 1900,900% 1.505 

CUARTA: PRECIO. El precio pactado por las partes 

ro oelo salor que los cesionarios Darwin Fernando 

FHamirez Cárdenas y  dosé Guillermo Estrella Jácome 
e 

paga a los cedentes por las participaciones es la 

     suna de TRESCIENTOS — DOLARES APERICORNAOS, — que Los 

cedentes afirman  —haberios recibido a su entera 

satisfacción » GUINTS: CONTROVERSIA.“ En casa de 

controversia las partes  remuncaian Fueron y o E 

«cometer a los. jueces civiles delo csentán  Ehaiita., 

SEXTO» Las partes aceptan €l total contenido de La 

cláusulas que preceden y o para su total validez 

autorizan ado señor Motario «agregar las demás 

cilánmulas de estilo en esta clase de contratos. 

Leted señor Hotario se servirá aqregar las  deméss 

cláusulas de 

  

tilo. para la plena validez del 

presente  instrunente  ¡(Miblico. HASTA ALLE La 

  

HIMUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo eu valor legal, la misma que ha sido elablorada 
      

pur el Doctor Edein Férez, afiliado «ld Colegio de 

fbagados del Sruaeyry com matricula profesional 

número milo cchacientos treinta yo dal Fara la 

calera 

  

ciéro de la presente  escritiota páblica, Se 

  

obserearon Todos los preceptos legales del cazops Ya 

leida que les Fue a los compareciont integramente 

  

    par omí el Hotario, se ratifican en ella y Firman 
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conmiqua en unidad de acto, de todo la 

TE. 

    
A. SILA

 
Pan E 0. DOM DE 

    
MARCO. DEEGO ALL PA BESA AE Z 

  

IPOFROZ 3] 
a 

FAUSTOAMÁRCELO ESTRELLA IACOME 

” y MTRO 

ATT 
: 

Ñ YO cr hs RO2NGIFLO-] 

AA SA 

MELY JACQUÉLIME MELENDEZ MAruvaEz 

  

   
     

(40913339 Y 

RAMIREZ CARDENAS 

"17047 5204.14 
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ACTA' DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA “MALDONADO ACOSTA ESTRELLA AUDITORES 

-. CONSULTORES CIA. LTDA” 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropqlitano, en el inmueble ubicado en la Avda 
Alpallana E6-178 y Whimper Edificio Espbro Oficina 203, del Cantón Quito, Provincia 

de Pichincha, el día jueves 3 de diciembre de 2009, a las 16h30, se reúne la Junta 
General Extraordinaria de socios de la Empresa COMPAÑIA “MALDONADO 

ACOSTA ESTRELLA AUDITORES CONSULTORES CIA. LTDA, conformada 
por los siguientes socios: 

Sr: Iván Raúl Maldonado Cabezas, por sus propios derechos y representando 500 
participaciones del capital. 

Sr. Marco Acosta Vásquez, por sus propios derechos y representando 500 

participaciones del capital. 

Sr, Fausto Marcelo Estrella Jácogie, por sus propios derechos y representando 500 
participaciones del capital. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo del Estatuto de la 
Compañia y la Ley de Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General 
Extraordinaria de Socios que deciden por unanimidad instalar la reunión para tratar el 
único punto,- 

UNICO PUNTO 

+ Cesión de 300 participaciones sociales de los socios: SR. IVÁN MALDONADO 
CABEZAS, SR. MARCO ACOSTA VÁZQUES Y SR. FAUSTO MARCELO 
ESTRELLA JÁCOME a favor de los Señores DARWIN FERNANDO 
RAMÍREZ CARDENAS Y JOSÉ GUILLERMO ESTRELLA. 

Preside esta reunión el Ing. Iván Raúl Maldonado, Presidente de la Compañía, y se 
desempeña como Secretario al Ledo. Marco Diego Acosta Vásquez, en calidad de 

Gerente de la Compañía, en conformidad con el artículo vigésimo del estatuto de la 

Compañía MALDONADO ACOSTA ESTRELLA AUDITORES CONSULTORES 
CIA. LTDA 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social de la 
empresa MALDONADO ACOSTA ESTRELLA AUDITORES CONSULTORES 
CIA. LTDA, al existir unanimidad de criterio de los socios, esta asamblea decide 

autorizar la cesión de 300 participaciones sociales solicitada por los socios señores Iván 
Raúl Maldonado, Marco Diego Acosta Vásquez, y Fausto Marcelo Estrella Jácome, 

cede a favor de los señores José Guillermo Estrella Jácome y Darwin Fernando Ramírez * 

Cárdenas como sigue: e 

 



A
Z
 

AS Por, 

El señor Iván Maldonado Cabezas es propietario de 500 participaciones de 1,00 «Sar e 
de los Estados Unidos de América cada una que han sido integramente suscpifa: %. 
pagadas, debiendo indicar que dichas participaciones son de la Ag % 

MALDONADO ACOSTA ESTRELLA AUDITORES e de E 
LTDA, cede 50 participaciones a favor del señor Darwin Fernando Ramírez cal TS? 
50 participaciones al señor José Guillermo Estrella Jácome. Esta cesión se caia RE? 
todos los derechos y obligaciones emanadas de tales aportaciones, sin que el cedentegro” ECUADOR 

reserve para sí ninguno de tales derechos u obligaciones. 

El señor Marco Diego Acosta Vásquez es propietario de 500 participaciones de 1,00 
dólar de los Estados Unidos de América cada una que han sido íntegramente suscritas y 
pagadas, debiendo indicar que' dichas participaciones son de la empresa 

MALDONADO ACOSTA ESTRELLA AUDITORES CONSULTORES CIA. 
LTDA, cede 50 participaciones a favor del señor Darwin Fernando Ramírez Cárdenas y 
S0 participaciones al señor José Guillermo Estrella Jácome. Esta cesión se realiza con 

todos los derechos y obligaciones emanadas de tales aportaciones, sin que el cedente se 
reserve para sí ninguno de tales derechos u obligaciones 

El señor Fausto Marcelo Estrella Jácome es propietario de 500 participaciones de 1,00 
dólar de los Estados Unidos de América cada una que han sido integramente suscritas y 
pagadas, debiendo indicar que dichas participaciones son de la empresa 
MALDONADO ACOSTA ESTRELLA AUDITORES CONSULTORES CIA. 
LTDA, cede 50 participaciones a favor del señor Darwin Fernando Ramírez Cárdenas y 

50 participaciones al señor José Guillermo Estrella Jácome. Esta cesión se realiza con 
todos los derechos y obligaciones emanadas de tales aportaciones, sin que el cedente se 
reserve para sí ninguno de tales derechos u obligaciones 

El capital social de la compañía, después, de esta cesión de participaciones se encuentra 
debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en su Estatuto social, quedará 
distribuido de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL | PORCENTAJE | PARTICIPACIONES 
  

IVAN RAUL MALDONADO CABEZAS 400.00 26.667% 400 

MARCO DIEGO ACOSTA VASQUEZ 400.00 26.667% 400 

FAUSTO MARCELO ESTRELLA JÁCOME 400.00 26.667% 400 

DARWIN FERNANDO RAMÍREZ 
CÁRDENAS 150.00 10.000% 150 

JOSÉ GUILLERMO PA JÁCOME 150.00 10.000% 150 

              

TOTAL / / 4,500.00 100.000% 1,500 E



Los*socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Gerente de la 

sociedad y solicitarle que tome nota de ellas en el libro correspondiente, con lo que la 
. desión quedará debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de 

. [MALDONADO ACOSTA ESTRELLA AUDITORES CONSULTORES CIA. 
. LTDA, ordenando que por secretaría se proceda a la elaboración de los respectivos 

libros de participaciones y que una vez aceptados, suscritos y legalizados, se los inscriba 
en el Registro Mercantil correspondiente. 

Por no existir ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de veinte 
minutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta General; una vez 
concluido el receso, se da lectura de la presente acta la misma que es aprobada 

integramente por los socios de la empresa, para constancia de lo cual, la suscriben en 
unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor. La junta concluye a las 19:00 horas. 

   

    

f. lyán Raúl Maldonado Cabezas Sr-Manto Diego Acosta Vásquez 
Presidente Gerefte Genera - Secretario. 

EE II OSSIRN A cc/ Jt0A7Stodo 

Socio 
CC. /7032u334-/
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  TEMA TE 

A rbd ita RA e 

  

e otorgó ánte oí, en fe de ello  confiero esta 
cñA COPIA CERTIFICADA, de una CESTON DE 
CAPACIÓNES,. —que otorga IVAN RAUL PALDONADO 

EZAS Y OTROS, a favor de EWIAN FERNAMDr oz 
CARDENAS Y OTRO debidamente lrmada y 5 ga ada, el 
mismo lugar Y Fecha de su (y Oración 
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EXNÁNDO. FOLO ELNTE 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CAMTON 

  

AA a AR , 

  

       

      



En esta fecha tome nota al margen de la Matriz de la escritura 
  

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA MALDONADO ESTRELLA 

AUDITORES CONSULTORES CIA. LTDA — otorgado el 
31 

  

  

"3 4 

NOTARIA 5 AA . . z 

TRIGESIMA QUINTA veintidós de enero del dos mil nueve, de la escritura CESIÓN 
  

DE PARTICIPACIONES otorgado por IVAN RAÚL 
  

MALDONADO CABEZAS Y OTROS a favor de DARWIN 
  

FERNANDO RAMIREZ CÁRDENAS Y OTRO, el veintitrés de 
  

diciembre del dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo Séptimo 
  

del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo  Elmir.- Quito a 
10 
  

- veintinueve de diciembre del dos mil nueve. / 
- 1 
  

  

¿otra 
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IECTOR VALLEJO DELGADO / 
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NOTARIO 35 . : 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

ATOTA MINA NE



  

REGISTRO MERCANTIL XI 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:668 de REGISTRO 

MERCANTIL de seis de marzo del dos mil nueve, fs. 638 vta, tomo 140 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “ MALDONADO ACOSTA ESTRELLA AUDITORES 
CONSULTORES CIA LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

cuatro de enero de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

   
DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO $


